


• Trabajador usuario de PVD: aquel que
habitualmente, durante una parte
relevante de su trabajo normal, utilice un
equipo con PVD.
•Considerar: equipo informático,
mobiliario del puesto, medio ambiente
físico e interfaz persona/ordenador

• Fatiga visual: picor ocular, aumento del
parpadeo, lagrimeo, pesadez en ojos y/o
párpados.

• Fatiga física: malas posturas, estatismo,
movimientos repetitivos, configuración del
puesto, etc.

• Fatiga mental: carga de trabajo,
complejidad de la tarea, organización del
trabajo, prisas, repetitividad, etc.

• El espacio del puesto de trabajo debe
tener unas dimensiones adecuado y
facilitar la movilidad.
• Las condiciones de temperatura, ruido
e iluminación, deben favorecer un
ambiente físico saludable.

•Considerar la lateralidad del sujeto
(zurdo o diestro) a efectos de diseño del
equipo y ubicación del material de trabajo.

•Evitar deslumbramientos:
•Evitar colocar la pantalla delante
de las ventanas.
•Evitar reflejos de focos luminosos
en la pantalla.
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•Deberá ser orientable e inclinable a
voluntad.
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• Trastornos músculo
esqueléticos: por colocación
incorrecta de la mano y
frecuencia de pulsación.

VENTANAVENTANA

•Borde superior de la pantalla a la altura
de los ojos.

PANTALLA

TECLADO

•De fácil movilidad.

•Superficie de las teclas sin aristas, de tono
neutro y no reflectante.

•Debe haber suficiente espacio delante del
teclado para apoyar antebrazos y manos.

•Los símbolos de las teclas serán legibles
desde la posición normal de trabajo.

RATÓN
•Mantener la posición de
la muñeca neutral y
relajada.

•Situado en la zona de alcance fisiológica
(accesible sin movimientos físicos
reseñables).

•Es conveniente el uso de reposamuñecas
y plataforma deslizante próxima al teclado
(alfombrilla).

•Se ubicará directamente
frente a los ojos con el
cuello recto.

•La distancia ojo-
pantalla no será inferior a
45 cm.

MESA

•Permitirá una colocación flexible de
pantalla, teclado, documentos y material
accesorio. En ocasiones su altura será
regulable.

•El soporte de los documentos será
estable y regulable para evitar
movimientos incómodos de cabeza y ojos.

•Será poco reflectante y de
tamaño suficiente para
permitir una posición
cómoda.


